
 
 
 
Acuerdo de 13 de septiembre de 2012, del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, por el que se modifica el  acuerdo de 10 de julio de 2012, de 
Consejo de Gobierno, por el se aprobó el nombramiento de profesores 
eméritos acogidos al Plan de Incentivación de la Jubilación Voluntaria del 
Profesorado de los cuerpos docentes universitarios de la Universidad de 
Zaragoza. 

 
Por acuerdo de 10 de julio de 2012, del Consejo de Gobierno de la Universidad, se 
aprobó el nombramiento de profesores eméritos, de aquellos profesores que 
solicitaron acogerse al Plan de Incentivación de la Jubilación Voluntaria del 
Profesorado de los cuerpos docentes universitarios de la Universidad de Zaragoza. 
 
Habiendo renunciado D. José Antonio Guada Vallepuga a la solicitud de jubilación 
voluntaria incentivada, regulada en el Plan de Incentivación de la Jubilación Voluntaria 
de la Universidad de Zaragoza, aprobado por el Consejo de Gobierno en sesión de 16 
de junio de 2009, se deja sin efectos el nombramiento de D. José Antonio Guada 
Vallepuga como profesor emérito. 


